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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Decreto 11/99, de 26 de enero, y
a los que no ha sido posible notificar requerimiento
de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/EE/4154/2000/ GUERRERO HORTA PBLO RUI PIN-
TURA INDUSTRIAL NARIM, S.L./ C/ ANTONIO MILLON,
EDIF. LUCENA, 3-A/ 29780, NERJA (MALAGA).

Málaga, 31 de mayo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 24 de junio de desarrollo
del Decreto 141/2002, y a los que no ha sido posible
notificar resoluciones desistimiento.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución desistimiento,
relativo a los expedientes que se especifican, advirtiendo que
la misma agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación
puedan interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/APC/00004/2004/ MUHAMMAD ASAD MUGHAL/
AVDA. LOS BOLICHES, 2/ 29640 FUENGIROLA.

2. MA/APC/00013/2004/ FCO. JESUS GALDEANO PACHE-
CO/ C/ JUAN DE ORTEGA, 9, 4-B/ 29190 MALAGA.

3. MA/APC/00027/2004/ FELIX MARIO MEORN RAMIREZ/
C/ PASEO DE LOS TILOS, 23/29006 MALAGA.

4. MA/APC/00033/2004/ SUSANA SANCHEZ ESCOBAR/
C/ LUCENA URB. VIÑAMAR, 10-B/29780 NERJA.

5. MA/APC/00052/2004/ DANIEL GIL GARCIA/ C/ SEVI-
LLA, 114/ 29400 RONDA.

6. MA/APC/00070/2004/ PABLO FCO. QUINTANA GON-
ZALO/ AVDA. CARLOS HAYA, 36 PISO 8/ 29010
MALAGA.

7. MA/APC/00067/2004/ JOSE GUZMAN LOPEZ/ C/ CAN-
CHAL, 8 PISO 2-F/ 29003 MALAGA.

8. MA/APC/00092/2004/ ANGEL MANUEL GONZALEZ AGU-
DO/ AVDA. CASTILLA PEREZ EDF. MARINA, 20, 1 C 4 S/
29780 NERJA.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar reso-
luciones revocación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución de revocación,
relativo a los expedientes que se especifican, advirtiendo que
la misma agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación
puedan interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/RJ4/00618/1999/ TODOFRUTA, S.L./ C/ YUNQUE,
22. POL. INDUST. ALBARIZA/ 29600, MARBELLA.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 24 de junio de desarrollo
del Decreto 141/2002, y a los que no ha sido posible
notificar resoluciones denegatorias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución denegatoria,
relativo a los expedientes que se especifican, advirtiendo que
la misma agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación
pueda interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/APC/00003/2004/ SALVADOR RAMIREZ HOYOS/ C/
SAN CRISTOBAL, 6, PISO 1-A/ 29640, FUENGIROLA.

2. MA/APC/00014/2004/ DAVID CAZORLA RUIZ/ MAES-
TRO SOLANO, 1, PISO 3-A/ 29620, TORREMOLINOS.

3. MA/APC/00032/2004/ FRANCISCO CASCADO LARA/ C/
EXTREMADURA, 1/ 29631, BENALMADENA.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar reso-
luciones renuncia.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución renuncia, relativo
a los expedientes que se especifican, advirtiendo que la misma
agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de esta publicación puedan
interponer potestativamente recurso de reposición.
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1. MA/RJ4/00989/2001/ CONSTRUCCIONES NEW CASA-
RES, S.L./ NTRA. SRA. GRACIA, 2, 1/29600 MARBELLA.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar reso-
luciones denegatorias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Denegatoria,
relativo a los expedientes que se especifican, advirtiendo que
la misma agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación
puedan interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/RJ4/00102/1999/ OLEA Y BAEZ/ PZ. DE LA LUZ,
3/ 29004 MALAGA

2. MA/RJ4/00390/1999/ ESTUDIO PLAZA LA LUZ, S.L./
C/ TORRES QUEVEDO, 1/ 29004 MALAGA

3. MA/RJ4/00455/1999/ J.A.J. DURAN, S.L./ C/ PENELO-
PE, 23/ 29590 CAMPANILLAS

4. MA/RJ4/00503/1999/ LOPEDA CARS, S.L./ PLG. IND.
LA ERMITA, S/N/ 29600 MARBELLA

5. MA/RJ4/00599/1999/ WEST CANARIAS, S.L./ C/ CERRA-
DO DE CALDERON, EDF. MERCURIO, S/N/ 29018
MALAGA

6. MA/RJ4/00644/1999/ JAIME ESTEVEZ, S.L./ AVDA.
JOSE ORTEGA Y GASSET, MERCAMALAGA, 553/ 29196
MALAGA

7. MA/RJ4/01001/1999/ RED DIGITAL DE SERVICIOS
INTEGRADOS 2000, S.L./29006 MALAGA

8. MA/RJ4/01010/1999/ CONFECCIONES ARDATEX, S.L./
AVDA. DE BLANES, S/N/ 29550 ARDALES

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar reso-
luciones archivo.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución de archivo
y desistimiento, relativa a los expedientes que se especifican,
advirtiendo que la misma agota la vía administrativa, a fin
de que en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
de esta publicación puedan interponer potestativamente recur-
so de reposición.


